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Ys “e, > CONSTITUCION DE UNA COMPAÑIA DE RESPON 
     

  

J : Ds Macasstouador SABILIDAD LIMITADA, 
  

  

  
a » OTORGADA POR LOS SEÑORES. EDMUNDO CRIS 

2, 
  

IN TOBAL MERINO JARAMILLO, ALBERTO NOEMI 
  

  

Cuantía, 21000,000,00 sucres. TENEDA Y MAURO ANTOLIN RIERA ASTUDILLO, 
    + En la ciudad de Lacas, oápital de la - 
  

  

  

  

  

  

  

MI TENEDA Y MAURO ANTOLIN KIRA ASTUDILLO; comparecientes de nacionali= 
  

dad ecuatoriana, 'mayores de edad, de estado civil casados, domiciliados 
  

en la ciudad de Falora y de tránsito por esta ciudad de Macas, capaces 
  

ante. la ley,para celebrar todo acto o contrato, a los que de conocerles 
  

doy fez y, bien instruidos en los resultados y efectos legales de la - 
  

presente escritura, a cuyo otorgamiento proceden libre-y voluntariamente 
  

y manifiestan que elevan a escritura pública el contenido de.la minuta - 
  

que me entregan y cuyo tenor literal dice como sigues SEÑOR NOTARIO qe 
  

-En el prototolo de escrituras públicas de la Notaría a'su cargo, sírvase 
  

incorporar una de cónstitución de wuna-compafñía de responsabilidad limita 
  

da en las siguientes cláusulass PRIMERAS COMPARECIENIES.+ A la celebra- 
  

. ción de la presente escritura comparecen los señores: Bimundo Cristobal 
  

Merino Jaremillo, Alberto Noemí Teneda y Mauro Antolín Riera Astudillo, 
  

todos ecuatorianos, casados, mayores de edad, domiciliados en esta ciu. 
  

dad de Falora, capaces añte la ley para celebrar todo acto o contrato, 
  

SEGUNDA; IECLARACION IE VOLUNTAD, Los comparecientes declaran que en for 
  

Ta líbre y voluntaria han resuelto unir sus capitales para emprender en 
      “actividades mercantiles y constituír una. compañía de responsabilidad li=   
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mitada la misma que en eu vida jurídica se regirá por el siguiente esta 

  

tuto Socials TERCERAS ESTATUTO SOCIAL DE " MERINO TENEDA CIA, LTDA,*, 

  

CAPITULO PRIMERO: NOMBRE. OBJETO SOCIAL, DOMICILIO Y PLAZO, ARTICULO 

  

FRIMERO y» NOMBRE3 Con la denominación de "MERINO TENEDA CIA LTDA". se = 
  

.costituye una Sociaded Mercantil, de nacionalidad ecuatoriana y,de res 
  

ponsabilidad limitada. ARTICULO SEGUNDO, OBJETO SOCIAL: La compañia ten 
  

drá por objeto social la prestación del servicio público de transporte = | 
  

de pasajeros en taxis, ya seán estos automóviles o camionetas, dentro de 
lb 

  

su domicilio y desde él hacia aquellos lugares que los competentes Or= 

  

ganismos de Tránsito lo autoricen. Para el cunplimiento de' gus fines. - 
  7 

la compañila podrá celebrar'cualquier acto o contrato, de la naturaleza 
  

que: fuere, realizar importaciones, así como formar parte de' otras :compa 

  

fifas constituidas o por constituiras en el país, ARTICULO TERCERO. LO- 
    

MICILIOs+ El domicilio de.la compañía es la ciudad de Palora,. província 

  

de Morona Santiago», pudiendo establecer agencias o sucursales. en cual= 

  

quier lugar del país, previo el cumplimiento de los requisitos legales 

  

”“eprres pondientes. ARTICULO CUARTO. ELAZO DE DURACION:+ El Plazo. de dura 
  

cién de la sociedad será de TREINTA AÑOS, contados a partir de la inscrip 

  

ción: en,el Registro Mercantíl de la escritura de constitución, Este pla= 

  

zo podrá ampliarse o restríngirse, previa resclución de la Junte. General 
  

de socios. CÁPITULO SEGUNDO DEL CAPITAL SOCIAL. DE LOS SOCIOS"Y'DE LAS 
  

PARTICIPACIONES ¿ ARTICULO QUINTO. DEL CAPITAL SOCIAL: El capital social 

  

de:la Compañía es el de dos miliones de ducres, dividido -en dos mil par 

  

ticipaciones iguales e indivisiblea de un mil suores :cada ura, ARTICULO 
  

SEXTO. DE 10S SOCIOS: Los socios de la compañía tendrán:los derechos, «- 

  

'.las obligaciones y las responsabilidades que se encuentran puntualizados 

  

'en la ley de compañiías, los socios tendrán derecho preferente en la ade 
    .quisición de las participaciones correspondientes. a otros socios, ' el -=   
 



-— 

2. Dos) 
AEREA dore Jer ítará a prorreta de las participaciones que -tuvieren, la 

     

  

   y 
+ 

  

res ponsakd]. ad de los socios por las obligaciones sociales, se limita 
  

r de sus aportaciones "individuales, ARTICULO ¡SEPTIMO,2 CERTI 

  

  

  

  

  

  

  

3 

, FICADOS DE APORTACION: La compañía entregará a cada socio un certifica 

; do de aportación en la que constará necesariamente su cardcter de no ng 

gociable y el número de participaciones que por sus aportes les corres- 
6 ¿ 0. . : 

, «ponda serán nunerados y llevarán las firmas del presidente y del Geren 

2 te de la compañía o de las personas que 8e encuentren haciendo sus veces 

o en virtud de sustitución legal o estatutaria. ARTICULO OCTAVO. TRANSFE 

- RENCIA DE PARTICIPACIONES: Las partes sociales son indivisibles. La par 
10   

-ticipación que tiene cada socia en la' compañía, es transferible por ao- 
11 
  

12 to entre vivos en beneficio de otro y otros socios o de terceros, con = 

el consentimiento unánime del capitel social y con las demás formalidá- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

13 =- 

14 -des y requisitos” que determina la ley, estas trasnferencias se inscribi 

15 rán en el Libro respectivo de la compañía, y practicada la 'inscripción 

se-anulará el certificado de aportación emitido a favor del 'cedente y 
lo 

17 se extenderá un nuevo a favor del cesionario, ARTICULO NÓVENO.- TRASMI 

3 -SION. POR HERENCIAS Las participaciones de cada socio son trasmisibles 

por herencia, Si los herederos del socio fueren varios, datos estarán - 
$ 7 

L representados en la cómpañía. por la persona que ellos designaren, hasta 

2 que se lleve a electo la respectiva división de las partidipaciones, ve 

. -rificado lo cual se anulará el certificado extendido a favor del causan 

- , te y 88 ¿Amitirán el o los que seán necesarios en virtud de las corres- 

, . pondientes edjudicaciones. ARTICULO DECIMO,- LIBRO DE PARTICIPACIONES 2 

25 La*compañía llevará el Libro de participaciones y Socios. en el que se * 

26 anotarán los nombres de los sociog, con la indicación del número y mon 

27 to de las participaciones de cada wo de ellos; y, en $l se insoribirán 
      todas las modificaciones y cambios aque de produzcan en virtud de las =
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transferencias o trasmisiones. ARTICULO DECIMO PRIMERO.» PERDIDA O DES- 
  

TRUCCIÓN DE CERTIFICADOS: Al destruirse o perderse un certificado de a- 
  

portación el socio dueño del mismo podrá obtener que la compañía le ex . 
  

tienda un nuevo previa la anulación del anterior, de lo que se dejard = 
  

constancia en'el libro respectivo y de cumplirán las formalidades lega- 
  

4 

les correspondientes, ARTICULO DECIMO SEGUNDO, AUMENTO DE CAPITALy El 
  

capital social podrá ser sumentado en cual quier tiempo, previa resolució: 
  

de la Junta Ceneral la misma que se deberá tomar con el voto favorable = 

— 

de més de la mitad del caprtel social concurrente a la sesión. En el co” 

  

  

so de aumento del capital, los socios tendrán derecho preferente para. = 
  

Suscribir tal aumento en- proporción a sus aportaciones sociales. Igual - 
  

meyorla que la establecidapara resolver un aumento de capital 'se requeri 
  

rá para resolwer cualquier forma del estatuto social, ARTICULO DECIMO = 
— pros md 

TERCERO .- KEDUCCION Dil CAPITAL: La junta General podrá resolver la rec 
  

ción del capitel, simpre que.ello no signifique la devolución a los ad= 
  

cion :de parte de las aportaciones” hechas y pagadas exepto cuendo se tra 
  

te de exclución de un socio. CAPITULO TERCEROS EJERCICIO ECÓNOMICO, BALAN 
  

CE, RESERVAS Y DISTRIBUCION DE UTILIDADES, ARTICULO DECIMO CUERTO, EJER= 
  

CICIO ECONÓMICO Y BALANCE. El ejercicio económico termina 'cada treinta 
  

y. uno de diciembre, Al fínal del mísmo se someterán a consideración de 
  

le Junta 'Ceneral,los bálances, el estedo de perdidas y ganancias. y de el 
  

tuación; los que irán acompañados del informó del Gerente. Durante los = 

  
. 

ocho días anterires a la celebración de la Junta General los socios podrá: 
  

examinar en las oficinas de Ia compañía tales "balances e informe, ARTICU= 

LO DECIMO QUINIO.- RESERVAS Y UTILIDADES.- La Júnta deneral resolverÉ so 
  

bre.la distribución'de las ganacias líquidas, de les cuales se arregará | 

forsozamente, el'cinco por ciento cada. afío para formar e incrementar el 
      fondo de. reserva legal, cuando éste llegue a ser igual cuando menos el



  

2 
ciento del capital social, una vez separedo dicho porcentaje 

  

anual o pJenvistado tel límite, la Junta podrá determinar las cantidades 
  

de 

r SS 
UNS asstinen a reservas voluntarias o especiales; las participaciones 
    

que puedad acordar en favor de funcionarios o empleados. de la compañí Las... 

  

como remuneración por su trabajo y el monto de los dividendos que habrá 
  

de repartirse entre los socios a. prorrata de cada participación social - 
  

pagada. El pago de tales dividendos se afectuará en la oficinas. de la com 
  

pañía. a partir de la fecha que fije la Junta General, CAPITULO CUARTO: 

  

10 

GOBIERNO. DE LÁ ADMINISIRACION Y DE LÁ RuPRESENTACIÓN LEGAL, ARTICULO = 

3 Cho) 

  

DECIMO SEXTO, = La compañía será gobernada por la Junta General de socios 

  

11 

y administrada por el Presidente y Gerente, cada uno con las obligaciones 

  

y atribuciones. que, determinan la Ley y este estatuto. ARTICULO DECIMO SEP 
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TIMO. IE LA JUNTA: GENERAL; La Júnta General es el Organo Supremo de la Con 
  

poñías Será presidida por el presidente de la compañifao por quíen lo sub» 

  

rogus .y a falta.de éstos, por el socio que designe la junta. Actuará de 
  

S,creterío el Gerente y a falta de $ste se designará un hd»hoc, ARTICU= 
  

LO DECANO OCTAVO, ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL+ La Junta General ten 
  

día las siguientes atribuciones; a). Nombrar, remover por las. causas de- 
  

terminadas en la ley y fijar las remuneraciones del Presidente y del Ge- 
  

rente; b). Aprobar las cuentas y los balances. e informes. que presenten - 
  

los administradores; 0) el “Solver a cerca de la forma de reparto de utili 
  

dades; d). Resolver sobre, la amortización de las parjes sociales; Aprobar 
  

la cesión de las partes sociales y la. admisión de nuevds.socios, para = 
  

cuyos. casos. se requerirá el consentimiento undnime del capital social;£) 
  

Aprobax el aumento o disminución del capital socíal, la prórraga del cor 
  

trato social o la disolución anticipada de la compañfa, así como cualquier 
  

reforma des estatuto socialz £). Acordar la exclusión de un socio por las 
      28 
cavsales determinada en el artículo ochenta y uno de la Ley de Compañías 
  

04
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yy h) Las demás que en la Ley o en este estatuto no esten otorgadas a 

  

los eáministradores, ARTICULO DECIMO NOVENO, CONVOCATORIA Y CLASE DE = 
  

JUNTA: La Junta General serja ordinaria o extraordinaria, Ambas se reu= 
  

nirán previa convocatoaria del Presidente o del Gerente y sesionarán en 
  

el' domicilio de la compafñífa, Las Juntas ordinarias Be efectuaran por lo 
  

menos una vez al año dentro de los tres meses posteriores ula finaliza” 
  

ción del ejercicio económico las extraordinarias en cualquier ópoca que 

  

fuenren convocadas, Los socios podrán solicitar la convocatoria: a sesión 

  

de Junta General y este derecho lo ejercerán cuando las paortaciones de 
  

los solicitantes representen no menos de la décima parte del capital so- 
  

cial, la» juntas Cenerales serán convocadas mediante comucación escrita” 
  

.dirigida en forma individual a cade uno de los socios, con ocho días de 
  

anticipación, cuando menos, al fijado para la reunión. En este lapso no 

  

- se tomará en cuenta ni el día de la convocataria ni el de la sesión, AR 
  

TICULO VIGESIMO.- QUORUMs La J¿nta General no podrá considerarse válida 
  

mente constituída para deliberexr en primera convocatoria sí los concu - 
  

,Trentes a ella no representan más de la mitad del capital social, Si - 

  

no Se obtiene este quorum, la junta (eneral se reunirá en segunda convo 
  

catoría. con el mínero de socios presentes, debiendo exprésaemente así en. 
  

la convocatoria correspondiente, la misma que se la haré. con 1a anticipa 
  

ción “requerida para la primera convocatoria y máximo treinta días poste- 
  

riores. a la primera, ARTÍCULO VIGESIMO PRIMERO,- JUNTA UNIVERSAL: La Jun 

  

4a General. se entenderá convocada, quedará válidamente constituida y po- 
  

drá. sesionar en cualquier tiempo y lugar del terrétorio nacional, para - 
» 

  

fratar, cualquier asunto, siempre que estó presente todo el capital social 

  

pagado, y que los- asistentes, quienes deberán suscribir el acta bajo pe- 
    na de nulidad, acepten por unanimidad la»celebración de'la misma.Sin em   bargo cualquiera de los asistentes puede oponerse a la discusión de los 
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   a Play 
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, 
a 

o» ee unños sobre los cuales no se considere suficientemente informádo, 
a 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

NX ARTICULO. v)fesio SEGUNDO. CONCURRENCIA Á LOS SOCIOS: A las Juntas Ge 
S 

EL oncurrizón los socios personalmente o por medio de representan 
3 

tes, en cuyo caso la representación se conferirá por escrito y con el 
4 

5 caracter de especial para: cada junta, a no ser que el representante es- 

6 té investido de poder general legalmente conferido. ARTÍCULO VICESINO = 

7 TERCERO. VOTACIÓN. Para los efectos de vótación por cada participación 

el socio tendrá.derecho a un voto, salvo lo dispuesto en contrario en - 
8 . 

9 la ley o en este estatuto, las resoluciones de la Junta General se toma 

rán por mayorá absoluta de votos de los socios presentes, los votos en 
10 

blanco y las mbstenciones se sumarán a la meyoría, en caso de empate en 
11 

19 la votación sobre cualquier asunto, éste se lo discutirá en una nueva - 

sesión y de persistir el empate, se dará por negado el asunto de que se 
13 

trate. ARTICULO VIGESIMO CUARTO. DE LAS ACTAS Y: EXPEDIENTES: La Compa» 
14 

15 fila llevará el libro de actas de sesiones. de Junta General, las mismas 
y 

que Serán legalizadas con.las firmas del presidente y del Gerente. y de 
16 

todos los socios cuando se trate de juntas universales, las actas serán 
17 - A - 

esoritas a máquina, al anverso y al reverso, debidamente fokiadas. y ru- 
18 

bricadas, sin que se puedad dejar espacios en biano entre una potáry o- 
19 

tem, S% formará un expediente de cada sesión, el que contendrá la. copia 
20 : 

del acta. y los documentos. que justifiquen que las convo catorias fueron 
21 

realizadas en legal forma, se incorporará a dicho expediente. todos caía 
22 

1108 documentos que hibieren sido conoaidóso por la junta, ARTICULO Vi= 
23 

GESIMO QUINTO. DEL PRESIDENTE: El presidente elegido por la. Junta Gene 
24 

a ral y que podrá ser o no socia, tendrá un período de duración en el car y 
- r Le 

06 €o de UN AÑO, pudiendo ser indefinidamente reelegido, su nombramiento,= 
AA 

con.sú aceptación, se inscribtrá en el REgistro Mercantí1l y le servirá 
27 

de suficiente credencial para todas sus actuaciones. ARTICULO VIGESIMO
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SEXTO. ATRIBUCIONES Y DEBERES DL FRESIDENTES Además de los estable- 

  

cidos por la ley, 'el presidente tendrá la sigúientes deberes. y Atribu- 
  

ciones; a) Convocar y presidir les sesíones de Junta General b).1levar 

  

4 conocimiento de la junta. General todos los asuntos. que fueren de com 
  

petencia. privada a ella, especialmente los balances con los informes = 
  

que a ellos dében acompañemse, al finalizar cada ejercicio económicos- 
  

e) Vigilar el movimiento económico y la corresta. gestión administrativa 
  

d). legalizar con su firma los certificados de aportación y les actas - 

de las seniones de Junta General; e) Subrogar al Gerente, con todos sus 

  

  

. 

deberes y atribuciones, en los casos de falta, ausencia o impedimento : 
  

de éste, bastando para éllo una comunicación del Gerente o una resolu ' 
  

ción de la Juntá General, ARTICULO 'VICESIMO SEPTIMO, DEL CERÉNTE,= El 
  

Cerenteque podrá ser o no socio de la compañía, ser nombrado por la - 

  

jwta Ceneral y durará en sus funciones UN AÑOS pudiendo ser indefiniw 
  

' damente reelegido, Su nombramiento con la razón de su aceptación será” 
  

inscrito en el Registro Mercantíl y le servirá de sufíciente credencial 
  

para todas sus actuaciones. ARTICULO VIGESIMO OCTAVO.= DEBERES Y ATRIBU 
  

GIONES DEL GERENTE: El Gerente tendrá los siguientes deberes y atrib 
  

ciones3 a) representar a la compañía legal, judicial y extrajudicilamen 
  

te, en todo acto o contrato, 'obligandola. consecuentemente con su firma; 

  

b) administrar: la sociedad y supervigilar el trabajo de funcionarios y 
  

1 

empleados; c) Nombrar a los funcionarios y empleados que sean necesarios 
  

fijando las reinuneraciones' pertinentes; d) Presentar cada año a la Junta 
  

General de socios el informe de labores, juntamente con el balance anual 
  

y 

y el proyecto de distribución de utilidades; e) Convocar a sesiones de = | 

Junta General y actuar como secretario de las mismas; £) Susoribir, jun, 
  

talente con el Presidente, los certificados de aportación y las actas - 
  

de les sesíones de la Junta General; £) Subrogar al Fresidente en los ca     
 



e 

   

10 

11 

12 

13 

14 

16 

17 

13 

19 

20 

21 

22 

23" 

24 

25 

26 

27 

28 

auseneía. temporal de éstej h) inscribir en el mes de ene_ 0 
  

o en el Registro Mercantil, la lista dompleta de los socios 
  

de la compañía, con indicación del capital representado por cada úno de 
  

ellos; £) Ejercer todas las demás atribuciones que le competen por man- 

  

¿ato de la Ley, en especial acatarla y hacerla cumplir, así como al cón= 

  

trato social y a las resoluciones de Junta General. ARTICULO VIGESIMO NO 
  

VENO.-PROKIBICIONES.- Los administradores no podrán dedicarse por cuenta 

  

propia o ajena al mismo género de comercio que "constituye “el objeto so» 
  

cial de esta compañía, salvo autorización expresa de la Junta Genral, i= 

  

gualmente no podra contratar, directa o indirectamente, con la compañía 
  

que administran, CAPITULO QUINTO: DE Lá DISOLUCION, ARTICULO TRIGESIMO, = 

  

DISOLUCION.- La compañia se disolverá por las causas establecidas en la 

  

ley, así como por resulución de la junta general de socios, en caso de - 
  V 

disolución, la compañía entrará al proceso de liquidación, debiendo actuan 

S (Eireo > 

  

como liquidador quién se encuentre ejerciendo las funciones de Gerente,- 

  

salvo resolución en contrario a la Junta General, VDISPOSICONES GENERALES, 

  

ARTICULO TRIGESIMO PRIMERO, - Los permisos de operación concedidos por el 
  

Concejo Nacional de Ir;ansito y transporte terrestre no se expiden a titu 

  

lo de propiedad y por tanto no son suseptíbles de prístamo, arriendo, te- 
  

sión de venta, cuando el titular del permiso haya perdido su condición - 
  

de socio de la compañía, el permiso de operación revierte al Concejo -= 
  

Nacional de Tránsito el cual podrá disponer de éste comsidoradas las ne= 
  

cesidades del transporte. ARTICULO TRIGESIMO SEGUNDO. La compañía y sus 
  

socios. en todo lo relacionado al transporte, se someterán extrictamente 
  

a la ley y Reglametos de rénsito y ransporte Terrestre y a las dispo 
  

Siciones que sobre esta actividad dictaren el Concejo Naciongl de Trán= 
  

sito, los Concejos Provinciales y la respectiva Jefatura. ARTICULO TRI 
    GESIMO TERCERO.” las reformas al estatuto de la compañía, el aumento o   
  

A 

PE



cambio de unidades, la variación del servicio, y más actividades del = 
  

"transpórte, efectuará la compañía,previo informe del Concejo Provincial 
  

de Tránsito de su domicilio, ARTICULO TRICESIMO CUARTO ,= Las tarifas - 
  

-que Cobrará la compañía por la prestación del servicio de transporte = 
  

"público de' pasajeros, serán determinadas por el Concejo Nacional'de Tél 
  

sito, ARTICULO TRIGESIMO QUINTO,- En todo lo que no estukiere 'eXPLEBAn» 
  

nente determinado en este estatuto, se aplicarán las normas legales que 

  

Sean pertinentes, CUARTA. DECLARACIONESs Primera .- El capital social 
  

“de «DOS MILLONES DB SUCRES con el que se constituye esta compañía, se 
  

encuentra integramente suscrito por los áodios, de la siguiente maneras 
  

10 

11 

pe , 

a socio Edmundo Cristobal llerino Jaramillo suscribe soiscientas sesen- 
  

12 

tai y ocho participaciones, que representan selscientos sesenta y ocho = 
  

13 

má], sucres; y,. cada uno de los socios Alberto Noemí. Teneda: y Máuro An” 
z 

  

14 

, ,folín, Riera Astudillo, suscriben seiscientas seserta y seis participa - 
  

ciones, que' para cada uno representan selsolentos sesenta y seis mil su 
  

16 
. cres. Podos los socios han pagado de contado y en numerario el cincuen 
  

17 | 
ta por ciento'de su suscripción, conforme se desprende del certificado, 
  

, , Pboetomr mp .t t 
conferidá por el Banco en donde se ha abierto la cuenta. de integración 
  

18 

19 

, AS ¡ 

de tapital de' la compañía, elccual se agrega pa 

do conjuntamente con esta escritura. El saldo del capital' suscrito y- 
  20 

no pegado será cancelado en el plazo de un año a contarse desde la fo- 
  

  21 

che. de' inscripción de esta escritura en el Registro 'ercantil. SEGUNDA: 
  

22 

Mediante el presente instrumento se designa a lós señores Edmundo Crigw 
  

23 
tobal Meríno Jaramillo y Alberto Moemí Teneda, para que 'desempefíen las 

  
24 

funciohea de Hresidente y Gerente, en su orden, por el primer perfodo - 
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